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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/2014/2022, de 28 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de trans-
formación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos 
de comercialización, para el año 2023 (ejercicio FEAGA 2024).

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Re-
glamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, contempla en su artículo 57 y siguientes 
los tipos de intervenciones a realizar en el sector vitivinícola y la ayuda financiera de la Unión 
para esta intervención.

Asimismo, el Reglamento (UE) 2021/2115, establece en su artículo 43 que la intervención 
en el sector vitivinícola es obligatoria para todos los Estados miembros incluidos en su anexo 
VII, en el que está incluida España.

La regulación esencial específica del sector vitivinícola dentro de la Política Agraria Común 
(en adelante, PAC) se encuentra principalmente en el artículo 39 y siguientes del Reglamento 
(UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n ° 922/72, (CEE) n ° 234/79, (CE) n ° 1037/2001 y (CE) n ° 
1234/2007. Este Reglamento ha sido desarrollado y modificado en numerosas ocasiones.

Deben tenerse en cuenta, asimismo, el Reglamento delegado (UE) 2022/126 de la Comi-
sión de 7 de diciembre de 2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales para determi-
nados tipos de intervención especificados por los Estados miembros en sus planes estraté-
gicos de la PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento, y a las normas 
sobre la proporción relativa a la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambien-
tales (BCAM), el Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de 
información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estra-
tégicos de la PAC; y el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.° 1306/2013.

La nueva reglamentación de la Unión Europea en materia de política agraria a la que se 
ha hecho referencia, esencialmente el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, han incorporado importantes cambios en el sector 
que hacen necesaria una nueva norma nacional en esta materia aprobándose, en ese sen-
tido, el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial 
Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

Este nuevo Reglamento supone un cambio sustancial en la PAC que se articula sobre una 
mayor subsidiariedad a los Estados miembros, que deberán ser quienes, sobre la base de la 
situación y necesidades específicas, deberán diseñar sus propias intervenciones. Con este 
nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la situación de partida, que ha permitido 
identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos objetivos, ha propuesto 
un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común del Reino de España 2023-2027 
(en adelante, PEPAC), que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la 
alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a 
través de un sector competitivo y un medio rural vivo.

Con la entrada en vigor de la nueva normativa sobre la PAC, el programa de apoyo al 
sector vitivinícola español (en adelante, PASVE) dejará de ser una medida aislada del resto 
de la PAC para pasar a formar parte del PEPAC como una intervención más, por lo que ahora 
se conocerá como Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV), asegurando con ello un encaje 
transversal en dicha planificación. Por ello se le exige participar de la consecución de los ob-
jetivos generales y reorientarlos a este nuevo modo de proceder.

Entre los objetivos específicos señalados en el artículo 57 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
del Parlamento Europeo y del Consejo y que van a perseguirse, está mejorar el rendimiento 
de las empresas vitivinícolas de la Unión y su adaptación a las demandas del mercado, así 
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como el aumento de su competitividad a largo plazo en materia de producción y comercializa-
ción de productos vitícolas, incluidos el ahorro energético, la eficiencia energética global y los 
procesos sostenibles o aumentar la comerciabilidad y competitividad de los productos vití-
colas de la Unión, en particular mediante el desarrollo de productos, procesos y tecnologías 
innovadores, y añadiendo valor en cualquier etapa de la cadena de suministro, eligiéndose 
para cumplir dicho objetivo, los tipos de intervención indicados en el artículo 58.1 del citado 
Reglamento, y entre ellos, las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de trans-
formación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de co-
mercialización.

Para la puesta en práctica en España de la normativa de la Unión Europea antes citada, y 
de acuerdo con la habilitación prevista en la disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 
de julio, de la Viña y del Vino, se ha dictado el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, para 
la aplicación de los tipos de intervención previstos en la Intervención Sectorial Vitivinícola (en 
adelante, ISV), incluida a su vez dentro del PEPAC.

En la gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, como las comunidades autónomas.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen para el ejercicio FEAGA 2024 las subvenciones en materia de inversiones ma-
teriales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, 
así como en estructuras e instrumentos de comercialización en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que están financiadas totalmente con fondos de la Unión Europea, en concreto pro-
cedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
así como a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, y 
en la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa, que modifican sustancialmente algunos aspectos de la 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Las personas solicitantes obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción, según de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar la solicitud 
y la documentación relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado 
con este procedimiento de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Admi-
nistración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto 
los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática para ello se 
hallan disponibles en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
www.aragon.es/tramites, siendo el 9375 el número de procedimiento asignado a esta línea de 
subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y siempre de acuerdo con los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en el punto 5.1.4. Apoyo al sector vitivinícola.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Sin perjuicio de la aplicación directa del Real Decreto citado, esta Orden reproduce al-
gunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a las entidades interesadas un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre promoción 
de productos agroalimentarios y de su presencia en los mercados, gestionada a través de la 
Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a fomentar las inver-

siones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras viti-
vinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización para el ejercicio FEAGA 
2024, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras contenidas en el Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. La finalidad de las subvenciones que aquí se convocan es mejorar el rendimiento global 
de las empresas del sector vitivinícola y su adaptación a las demandas del mercado, aumen-
tando su competitividad.

Se concederá apoyo financiero a las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones 
de transformación e infraestructuras vinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética 
global y los procesos sostenibles.

Dichas inversiones se referirán a la producción, comercialización, o ambas, de los pro-
ductos vitivinícolas mencionados en el anexo VII, parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se hayan producido 
en territorio español.

Segundo.— Requisitos de admisibilidad de la entidad beneficiaria.
1. De acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, se podrán 

acoger a la ayuda de inversiones las personas solicitantes que sean:
a) Empresas vitivinícolas que en el momento de la solicitud produzcan o comercialicen los 

productos contemplados el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o que, como conse-
cuencia de la ejecución de la operación objeto de la solicitud de ayuda, comiencen esa 
producción o comercialización. Las empresas deberán estar constituidas con anterio-
ridad a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas de acuerdo con el artículo 152 
del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, y sus asociaciones.

c) Asociaciones de dos o más productores, con personalidad jurídica, de los productos 
mencionados en el anexo VII parte II de dicho Reglamento.

 Las asociaciones deberán estar constituidas con anterioridad a la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

d) Organizaciones interprofesionales.
e)Organizaciones profesionales.
2. No obstante, cuando se trate de solicitantes cuya actividad sea únicamente la comercia-

lización al menos un 80% de su facturación del último ejercicio cerrado deberá proceder de la 
comercialización de los productos del anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Este requisito no se aplicará a cooperativas que comercializan vino elaborados por ellas o 
por sus miembros.

3. No podrán ser entidades beneficiarias de la ayuda quienes se encuentren en cualquiera 
de las situaciones siguientes:

a) Situación de crisis, según se define en las Directrices sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b) En proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario.
c) Haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento.
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d) Hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un con-
venio.

e) Estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

4. No podrán percibir esta ayuda quien se demuestre que ha creado artificialmente las 
condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en 
la presente Orden, tal y como se establece en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116, 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

5. Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, así como cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legisla-
ción de igualdad de trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y 
de cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente en su 
caso, se efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el modelo de solicitud.

7. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

8. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Tercero.— Operaciones subvencionables.
1. La ayuda a las inversiones conforme al artículo 20 del Real Decreto 905/2022, de 25 de 

octubre, podrá consistir en operaciones:
a) Anuales, que afectarán al ejercicio financiero siguiente al ejercicio financiero en el que 

se cierre el plazo de presentación de solicitudes de ayuda. Los conceptos de gasto 
deberán limitarse al primer ejercicio financiero inmediatamente siguiente al ejercicio fi-
nanciero en el que se cierre el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda objeto 
de la convocatoria.

b) Bienales, que afectarán a los dos ejercicios financieros siguientes al ejercicio financiero 
en el que se cierre el plazo de presentación de solicitudes de ayuda. Deberán tener un 
mínimo del 50% del importe de los conceptos de gasto aprobados incluidos en el primer 
ejercicio inmediatamente siguiente al ejercicio financiero en el que se cierre el plazo de 
presentación de las solicitudes de ayuda objeto de la convocatoria.

2. De manera general sólo serán elegibles las operaciones con un presupuesto de inver-
sión solicitada igual o superior a 100.000 euros. En todo caso deberá asegurarse que no 
existe doble financiación tal y como establece el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

3. Las operaciones deberán contribuir, al menos, a uno de los objetivos estratégicos pre-
vistos en el anexo VI.

4. La ejecución de las operaciones, salvo las excepciones previstas en el anexo IX, apar-
tado 8, podrán tener lugar desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda y, en su 
caso, tras la comprobación del no inicio de las operaciones solicitadas.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, tendrán 

consideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los siguientes:
a) Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles.
b) Compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de mercado del producto. Dentro 

de estos gastos quedan incluidas las inversiones en activos materiales consistentes en 
sistemas que generen energía, siempre que la cantidad de energía anual generada no 
supere la cantidad de energía consumida anualmente en las instalaciones objeto de la 
inversión.

c) Gastos administrativos vinculados a los gastos contemplados en las letras a y b tales 
como honorarios de arquitectura, ingeniería y asesoría, así como estudios de viabi-
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lidad, de acuerdo con el límite establecido del 4% de los costes subvencionables to-
tales de una operación.

d) Adquisición o desarrollo de soportes lógicos de ordenador y adquisición de patentes, 
licencias, derechos de autor y el registro de marcas colectivas.

2. Los importes máximos subvencionables dentro de las operaciones de inversión, para 
los conceptos señalados en el anexo VIII, se atendrán a los límites que se indican en dicho 
anexo, de manera que cuando en una operación concreta se superen esos límites, el exceso 
será considerado gasto no subvencionable.

3. No tendrán la consideración de subvencionable los gastos establecidos en el anexo IX.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de 
prioridad establecidos en el anexo X.

Sexto.— Requisitos de las solicitudes de ayuda.
1. La solicitud de ayuda contendrá la correspondiente operación a realizar así como el 

detalle de las acciones y actuaciones de la misma.
2. Las operaciones para las que se solicite la ayuda estarán claramente definidas y de-

berán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado tercero. Del mismo modo, quienes 
soliciten la ayuda deberán cumplir los requisitos del apartado segundo.

3. La entidad interesada deberá acompañar a la solicitud de subvención la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto de inversión, con la documentación que ahí se relaciona.
b) anexo V. Referencia a la documentación que obra en poder de la Administración. En el 

caso de que la entidad beneficiaria haya aportado con anterioridad documentación a la 
Administración.

c) Justificación detallada del cumplimiento de los criterios de valoración a los que se opta.
d) Cuando quien solicite sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 

jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, cada 
integrante deberá demostrar la capacidad de acceso a los recursos técnicos y finan-
cieros necesarios de forma independiente de acuerdo a su participación en la inversión, 
o bien, alternativamente, que dicha asociación cuenta con esa capacidad de acceso a 
los recursos técnicos y financieros necesarios.

4. En el caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportarse además la siguiente do-
cumentación:

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la entidad solicitante y estatutos 
de la entidad actualizados, si esta documentación no obra en poder de la Administra-
ción o ha sufrido modificaciones.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si 
esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

5. La solicitud de la subvención incluye la declaración responsable de la entidad intere-
sada relativa a los siguientes extremos:

a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad 
beneficiaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) Si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, 
si se ha concedido o no.

c) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d) No haber sido sancionada en materia laboral.
e) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
f) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.
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6. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

7. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento para que el órgano 
instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del proce-
dimiento en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos 
de carácter personal, deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados 
acreditativos de dichos requisitos.

8. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la entidad beneficiaria conlle-
vará la autorización al órgano gestor para la consulta de dichos datos, tanto ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, como ante 
los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través 
de los sistemas electrónicos habilitados al efecto.

9. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados, cumplimentando el anexo V, y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir a la persona interesada su 
presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
caso de que las entidades interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

Séptimo.— Criterios de admisibilidad de las solicitudes.
Se examinarán las solicitudes basándose en los criterios siguientes:
1. Las operaciones de inversión estarán claramente definidas especificando las acciones 

y su duración y detallando los conceptos de gasto que componen cada acción y los costes 
estimados de cada una de ellas. Igualmente se especificará el objetivo, u objetivos, estraté-
gicos y generales (anexos VI y VII) a los que cada acción pretende contribuir.

2. Garantías de que los costes de la operación propuesta no superan los precios normales 
de mercado y se cumple la moderación de costes.

Los gastos susceptibles de ser elegibles presentados con una solicitud de ayuda deberán 
cumplir los siguientes criterios de moderación de costes:

a) Con carácter general, la entidad solicitante deberá aportar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales ca-
racterísticas no exista en el marcado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud 
de ayuda, y antes de la entrega del bien o de la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio, se realizará, conforme los criterios de eficacia y economía, de-
biendo justificarse expresamente la elección, mediante memoria justificativa firmada 
por técnico competente externo, donde conste que los precios de las ofertas elegidas 
se ajustan a mercado. Así como la documentación oportuna en que avale la elección 
de la oferta cuando no se elige la oferta más económica o se presenten menos de tres 
ofertas.

 Los requisitos a tener en cuenta con respecto a la oferta o las ofertas cuando corres-
ponda, son los siguientes:

 - La prueba documental de la petición de oferta, deberá presentar las mismas unidades 
y características que las ofertas.

 - Con el fin de identificar las inversiones objeto de moderación de costes y susceptibles 
de percibir ayuda, las ofertas deberán ser claras y detalladas, así como independientes 
y comparables entre sí en su caso. Para que la descripción de los conceptos se consi-
dere detallada, deberá incluir la relación pormenorizada y cuantificada de: las unidades 
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de obra, maquinaria y equipos, así como sus características técnicas y en el caso de 
prestación de servicios, la descripción detallada de los mismos.

 - En el caso de obra civil las ofertas o presupuestos deberán estar desglosados y valo-
rados por los contratistas hasta el nivel de capítulo y unidades de obra, debiendo existir 
concordancia con el proyecto técnico o memoria valorada y la licencia de obras.

 - Las ofertas deben ser de proveedores independientes entre sí y del solicitante, es 
decir, los proveedores ofertantes no podrán ser socios, partícipes, o empresas vincu-
ladas con la entidad solicitante de la ayuda o entre sí.

 - Cuando un ofertante no sea un proveedor habitual de los elementos ofertados, su 
oferta deberá incluir las ofertas primigenias con las que éste ha confeccionado la suya. 
En este supuesto no será admisible una comparación en la que entre dichas ofertas 
figure un oferente incluido en las ofertas de partida.

 Independientemente de la comparación de ofertas presentadas cuando proceda, la 
Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria recurrirá a los siguientes 
sistemas con el fin de corroborar que los precios ofertados para los diferentes gastos 
incluidos en el proyecto de inversión son razonables y acordes con los precios de mer-
cado:

b) Costes de referencia.
 La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria podrá utilizar una 

base de datos completa, detallada y actualizada de precios de referencia, basándose 
en precios existentes en el mercado, o en información disponible en proyectos de inver-
sión de convocatorias anteriores.

c) Comité de evaluación.
 La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria podrá constituir un 

comité de evaluación con técnicos con experiencia en el área correspondiente.
 En caso de que la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria con-

sidere que los costes superan los precios normales de mercado, o que no se cumple la 
moderación de costes, requerirán a la entidad solicitante la subsanación de la solicitud 
o que lo justifique debidamente.

3. La entidad solicitante deberá demostrar que tiene acceso a recursos técnicos y finan-
cieros suficientes para garantizar que se ejecute la operación correctamente y que la empresa 
no está en situación de crisis, tal como se contempla en el artículo 50, apartado 2, párrafo 
tercero, del Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre.

La entidad solicitante deberá demostrar viabilidad económica de la empresa, excepto 
cuando sea estatutariamente una organización sin ánimo de lucro.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes deberán presentarse desde el día siguiente de la publicación de la pre-

sente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 1 de marzo de 2023.
2. Solo podrá presentarse una solicitud por establecimiento y convocatoria.
3. En los casos de operaciones de comercialización desvinculadas físicamente de la bo-

dega, y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados miembros, 
los interesados cuyo domicilio social se encuentre en Aragón deberán presentar igualmente 
la correspondiente solicitud aportando junto con la solicitud el proyecto de la operación de 
inversión y las documentación correspondiente.

4. Las entidades interesadas confeccionarán su solicitud de forma electrónica en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/subvencion-inversiones-sector-vino.

5. Para las entidades solicitantes obligadas a relacionarse eléctricamente con la Adminis-
tración convocante, la presentación de la solicitud se realizará de forma electrónica a través 
de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, deberán disponer de cualquiera 
de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma 
electrónica aplicables en Aragón. En el caso de las personas físicas, no obligadas a relacio-
narse electrónicamente con la Administración actuante, una vez confeccionada su solicitud de 
acuerdo al apartado anterior, podrán presentarla por vía telemática o de manera presencial, 
imprimiendo y presentando en papel su solicitud en cualquier registro oficial de los previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvencion-inversiones-sector-vino
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvencion-inversiones-sector-vino
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tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

Noveno.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por las 

Unidades de Fomento Agroalimentario de los Servicios Provinciales de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, con competencia en materia de industrialización y comercialización 
agroalimentaria.

Décimo.— Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación de solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por el Jefe de Servicio de Industrialización Agroalimentaria y de la que formarán 
parte dos personas elegidas entre el personal técnico, designados por la Directora General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria, una de las cuales ejercerá funciones de secretaría, 
estando todas ellas adscritas al Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
No podrá formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal eventual.

2. La Comisión de Valoración examinará las solicitudes en cuanto a su conformidad con 
esta Orden y requerirán a las entidades solicitantes, en su caso, la presentación de la docu-
mentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

3. En aplicación del principio de transparencia, se hará pública la puntuación obtenida de 
todos los expedientes de la solicitud de convocatoria del ejercicio FEAGA 2024, desglosada 
por cada uno de los criterios de valoración en la web: https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2023-subvenciones-para-inversiones-
en-el-sector-del-vino-feaga-2024.

4. Las eventuales alegaciones que hayan podido presentar las entidades solicitantes tras 
la presentación de la solicitud y antes de la emisión de la Resolución de la ayuda serán valo-
radas por la Comisión de Valoración antes de la remisión de las necesidades financieras al 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación (en adelante MAPA).

5. La Comisión de Valoración elaborará una lista provisional con las solicitudes seleccio-
nadas y priorizadas de acuerdo con los criterios y la ponderación establecida según el anexo X.

6. En caso de empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
la valoración de la operación. Si persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que 
tengan mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3. Si aún 
persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en el si-
guiente criterio que más puntuación tenga o en la suma de los siguientes criterios que mayor 
puntuación tengan, en caso de existir varios criterios con la misma puntuación, y así sucesi-
vamente. Si aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en primer 
lugar según fecha, hora, minuto y segundo del registro de entrada.

Undécimo.— Financiación.
1. De conformidad con el artículo 23 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, el por-

centaje máximo de ayuda en relación con los costes de inversión admisibles al que se refiere 
el artículo el artículo 59.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, será del 40%.

Adicionalmente, al tipo de ayuda se le aplicarán las siguientes consideraciones:
a) El 40% se aplicará a las microempresas y pequeñas y medianas empresas, según se 

definen en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003.
b) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 

Recomendación 2003/361/CE con menos de 750 personas empleadas, o cuyo vo-
lumen de negocios sea inferior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
50% del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a.

c) Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con 750 o más personas empleadas y cuyo volumen de 
negocios sea igual o superior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
25% del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a.

2. En todos los casos, para determinar el número de personas empleadas y el volumen de 
negocios de quienes soliciten la ayuda, se utilizarán los criterios de cálculo establecidos en la 
Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión.

3. Cuando la persona que solicite sea una asociación de dos o más productores, con per-
sonalidad jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sin actividad 
económica, para calcular la ayuda se hará proporcionalmente a la participación de cada uno 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2023-subvenciones-para-inversiones-en-el-sector-del-vino-feaga-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2023-subvenciones-para-inversiones-en-el-sector-del-vino-feaga-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2023-subvenciones-para-inversiones-en-el-sector-del-vino-feaga-2024
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de los productores en la inversión, de acuerdo al tipo de ayuda que tendría cada productor de 
forma independiente.

4. Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su ubi-
cación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda establecidos 
en el artículo 23 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

5. Se podrán disminuir los tipos de ayuda en un máximo de 10 puntos hasta agotar el pre-
supuesto disponible para la intervención, siendo la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Agroalimentaria quien determine el porcentaje en función de las solicitudes admitidas en 
la convocatoria.

6. Estas ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria: 14070 G7121/770146/12101 
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Duodécimo.— Resolución.
1. Una vez asignados los fondos por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 

Rural, la Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dictará las resolu-
ciones correspondientes y se notificarán a las personas beneficiarias.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses 
contados a partir del día siguiente a la Conferencia Sectorial de asignación de fondos.

3. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria emitirá las correspon-
dientes resoluciones denegatorias motivadas para aquellos casos en que se desestime la 
solicitud de ayuda y los recursos que en su caso procedan.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a los interesados resolución 
alguna, éstos podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

a) Identificación de la entidad beneficiaria a la que se le concede.
b) Puntuación obtenida en la valoración.
c) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación, que se realizará en su tota-
lidad con fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

d) Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 
renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

e) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 
caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.

f) Recursos que puedan ejercitarse.
 Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación europea, 

en cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento 
de comunicación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, de 
pago, así como en cualesquiera soportes o medios de difusión, se empleará el logo 
Gobierno de España-Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación junto con el de la 
comunidad autónoma y el de la Unión Europea, conforme al modelo que se establezca.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
1. En el plazo de un mes siguiente a la notificación de la resolución de concesión, la en-

tidad beneficiaria deberá aportar la siguiente documentación ante la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria:

a) Una aceptación expresa de los términos de la concesión de la subvención.
b) Un documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución en la Caja 

General de Depósitos a nombre de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente), de acuerdo con las condiciones 
previstas en el Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre 
de 2021, que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, en lo relativo a los organismos pagadores y otros 
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, 
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por un importe del 15% del montante de la financiación comunitaria, con el fin de ase-
gurar que el beneficiario ejecute las acciones que forman parte de la operación.

En caso contrario, se producirá la pérdida de la eficacia de la resolución de concesión de 
la subvención.

2. Las entidades beneficiarias presentarán la solicitud de aceptación, anexo II de esta 
Orden, en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.
es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite con su certificado elec-
trónico o clave permanente. El modelo de aceptación se halla disponible en la sede electró-
nica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites indicando en 
el buscador el procedimiento 9375.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. Las entidades beneficiarias no obligadas a relacionarse electrónicamente con la Admi-
nistración, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán 
presentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica 
conforme a lo descrito anteriormente o bien presencialmente en los Servicios Provinciales del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales Agro-
ambientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Decimocuarto.— Modificación de las operaciones.
1. De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, el be-

neficiario podrá presentar modificaciones de la operación de inversión inicialmente aprobada, 
diferenciándose dos tipos de modificación:

a) modificación mayor, cuyas especificidades se desarrollan en el punto 7.
b) modificación menor, cuyas especificidades se desarrollan en el punto 8.
2. Las entidades interesadas presentarán la solicitud de modificación, anexo I de esta 

Orden, en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.
es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite con su certificado elec-
trónico o clave permanente. El modelo de solicitud de modificación se halla disponible en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites 
indicando en el buscador el procedimiento 9375.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. Las entidades interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la Adminis-
tración, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán pre-
sentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica con-
forme a lo descrito anteriormente o bien presencialmente en los Servicios Provinciales del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales Agro-
ambientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

5. Todas las modificaciones deberán presentarse ante la Dirección General de Innovación 
y Promoción Agroalimentaria y estar debidamente justificadas. La Dirección General de Inno-
vación y Promoción Agroalimentaria deberá evaluar todas las modificaciones presentadas.

6. Las modificaciones deberán cumplir las siguientes limitaciones:
a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.
b) No alterar las condiciones de elegibilidad.
c) No implicar una variación de la puntuación que recibió la solicitud de ayuda en el pro-

cedimiento de selección previo, de forma que quede por debajo de la puntuación de 
corte entre solicitudes aprobadas y no aprobadas. Las acciones que hayan dado lugar 
a la obtención de puntuación de acuerdo con los criterios de prioridad y sean elimi-
nadas con posterioridad en la operación, sólo podrán ser incluidas en una convocatoria 
posterior por causas debidamente justificadas.

d) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio financiero a otro posterior.
e) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40% de la inicial-

mente aprobada.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
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f) No suponer un cambio de beneficiario, de acuerdo con lo establecido en los apartados 
1 b) y 9 c) del artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 
7 de diciembre de 2021.

7. Las modificaciones mayores deberán ser autorizadas por la Dirección General de Inno-
vación y Promoción Agroalimentaria con carácter previo a su ejecución.

Las modificaciones mayores deberán presentarse a la Dirección General de Innovación y 
Promoción Agroalimentaria antes del 1 de febrero del ejercicio financiero en el que se debe 
solicitar el pago de las inversiones, objeto de modificación. No estarán permitidas más de dos 
solicitudes de modificación por operación y anualidad, salvo causas de fuerza mayor o cir-
cunstancias excepcionales.

La no realización de una actuación será siempre considerada como modificación mayor.
8. Las modificaciones menores no requerirán de autorización previa a su ejecución y de-

berán presentarse a más tardar antes de la comunicación de fin de actuaciones o de la pre-
sentación de la solicitud de pago.

Sólo podrán considerarse modificaciones menores:
a) Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 

mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendi-
miento, consumos energéticos y mantenimiento.

b) Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y 
sus características de acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe IV del anexo VIII 
de esta Orden.

 El importe de inversión considerado subvencionable para estas modificaciones me-
nores nunca podrá ser superior al previsto en la concesión de subvención.

9. Independientemente de lo prescrito en este artículo, la Dirección General de Innovación 
y Promoción Agroalimentaria podrá excepcionalmente autorizar modificaciones que no se 
ajusten a las condiciones indicadas en los apartados anteriores en los casos de fuerza mayor 
o circunstancias excepcionales.

10. Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrán la reducción proporcional de la subvención concedida.

11. Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos aprobados no 
supondrán incremento de la subvención concedida.

12. El beneficiario mantiene su obligación de depósito de garantía de buena ejecución en 
razón de los importes calculados sobre la concesión de subvención inicial.

Decimoquinto.— Período de ejecución de la actividad subvencionable.
La inversión se podrá llevar a cabo desde el levantamiento del acta de no inicio, y en el 

caso de no ser necesaria dicho acta, desde la fecha de presentación de la solicitud, hasta el 
30 de abril de 2024 o el 30 de abril de 2025, en el caso de que el expediente sea bienal.

Decimosexto.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. La inversión deberá ser justificada y pagada como máximo en dos ejercicios financieros, 

salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.
2. Después de la finalización de cada operación o actuación y según su calendario de 

ejecución y financiación, las entidades beneficiarias deberán justificar y solicitar el pago de la 
operación global de inversión o de la actuación correspondiente ante la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria y hasta el 30 de abril de cada ejercicio financiero en 
el que está prevista la presentación de dicha solicitud de pago.

3. En el caso de las operaciones bienales, cuando una entidad beneficiaria adelante la 
ejecución de una o varias actuaciones inicialmente previstas, según su calendario de ejecu-
ción, para su justificación en el segundo ejercicio financiero objeto de la convocatoria, podrá 
presentar la solicitud de pago de dichas actuaciones en el mismo plazo que las actuaciones 
previstas para su justificación en el primer ejercicio financiero objeto de la convocatoria, que-
dando condicionado el pago a la existencia de fondos.

4. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria deberá emitir una re-
solución por cada solicitud de pago presentada, ya sea de la operación de inversión o, en su 
caso, de una o varias de las actuaciones que formen parte de la misma.

5. Las entidades interesadas presentarán su solicitud de pago, anexo III de esta Orden, y la 
documentación relacionada con la misma de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-proce-
dimientos-en-tramite con su certificado electrónico o clave permanente. El modelo de solicitud de 
pago se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 9375.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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6. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

7. Las entidades interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la Adminis-
tración, según lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán pre-
sentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, de forma electrónica con-
forme a lo descrito anteriormente o bien presencialmente en los Servicios Provinciales del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales Agro-
ambientales o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

8. El pago de la ayuda se realizará, una vez que se certifique que la operación o actuación 
correspondientes se han ejecutado y efectuados los controles administrativos y, en su caso, 
sobre el terreno. En los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, deberá verifi-
carse si la ejecución de las mismas ha sido completa o no, con el fin de determinar el importe 
de la ayuda al que tiene derecho el beneficiario. La solicitud de pago final irá acompañada, al 
menos, de la siguiente documentación:

a) Relación de gastos, facturas y justificantes de pago; financiación de gastos efectuados; 
relación de las diferencias existentes entre los trabajos previstos y los realizados, y en 
su caso, la justificación de las causas excepcionales o de fuerza mayor; y lista de justi-
ficación de maquinaria y equipos.

b) Declaración del beneficiario en la que haga constar que no ha solicitado ni recibido 
ninguna otra ayuda para la misma inversión ni se encuentra bajo un proceso de rein-
tegro de subvenciones.

c) Declaración responsable referida a la cuenta bancaria en la que se solicita el ingreso 
de la subvención.

d) En el caso de adquisición de edificaciones, aportar un certificado de un tasador inde-
pendiente debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público debidamente 
autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del valor de mer-
cado, desglosando el valor del suelo a precios de mercado.

e) Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del gasto, 
y acreditación de los pagos.

f) Mayores de las subcuentas del grupo 2 (inmovilizado) donde figuren contabilizadas las 
inversiones, desde la fecha de solicitud de ayuda hasta la fecha de solicitud de pago.

g) En el caso de inversiones en barricas, toneles y/o tinos:
 - Mayores de las subcuentas de las barricas, toneles y/o tinos del ejercicio contable 

anterior a la fecha de solicitud hasta la fecha de solicitud de pago.
 - Balances de sumas y saldos del grupo 2 (inmovilizado) a nivel de subcuenta, de cada 

ejercicio contable desde el ejercicio contable anterior a la fecha solicitud de ayuda 
hasta el ejercicio contable correspondiente a la fecha de solicitud de pago.

 - Cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil o copia de la declaración del 
Impuesto de Sociedades del ejercicio contable correspondiente al ejercicio de la soli-
citud de ayuda y el correspondiente al ejercicio contable anterior.

h) Certificación final emitida por técnico competente.
i) Acreditación de que el beneficiario se encuentra al corriente respecto de sus obliga-

ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y, en su caso, al corriente del reintegro 
de subvenciones.

g) Cualquier otra documentación exigida por normativa de obligado cumplimiento, así 
como la indicada en la resolución de concesión con objeto de acreditar alguna de las 
circunstancias o requisitos necesarios para conceder la ayuda.

9. Las solicitudes de pagos intermedios correspondientes a actuaciones irán acompa-
ñadas, al menos, de la documentación indicada en la letra e) del punto anterior.

10. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

Decimoséptimo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la ayuda estará supeditado a la verificación por parte de la comunidad autó-

noma de las facturas y documentos mencionados anteriormente. Esta comprobación incluirá, 
como mínimo, un control sobre el terreno para cada solicitud de pago.
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2. El pago de la ayuda se abonará una vez se hayan ejecutado los correspondientes con-
troles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, de las solicitudes de pago presentadas. 
Se comprobará que la operación para el que se solicita el pago se ajusta a la solicitud de 
ayuda aprobada o, en su caso, modificada.

Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación europea, en 
cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento de co-
municación con el interesado, en la resolución de concesión y, en su caso, de pago, así como 
en cualesquiera soportes o medios de difusión, se empleará el logo Gobierno de España-Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, junto con el de la comunidad autónoma y el de 
la Unión Europea, conforme al modelo que se establezca.

3. No se pagará ayuda alguna por una operación no incluida en una solicitud de ayuda, ni 
por una acción no incluida en una operación inicialmente aprobada o, en su caso, modificada.

4. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución que declare la procedencia de reintegro.

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria de la misma 
sólo tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es 
deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la sub-
vención que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspon-
diente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso 
de concesión de la ayuda o subvención.

6. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

7. El importe final de la ayuda correspondiente a cada operación será el resultado de 
aplicar los porcentajes de financiación correspondientes a los costes subvencionables, te-
niendo en cuenta el método de pago aplicado, y una vez descontado el importe de las posi-
bles penalizaciones, si las hubiese.

8. El importe finalmente pagado no puede superar el importe aprobado.

Decimoctavo.— Liberación y ejecución de garantías.
1. La garantía de buena ejecución tendrá validez hasta el momento del último pago.
2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente compruebe mediante los con-

troles correspondientes que se ha realizado la operación y se ha entregado la documentación 
requerida en el apartado Decimoséptimo.

3. En el caso de que el beneficiario no ejecute la operación cubierta por la solicitud de 
ayuda inicialmente aprobada o modificada o no cumpla el objetivo global, se ejecutará la ga-
rantía de buena ejecución, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Decimonoveno.— Error manifiesto.
Cualquier comunicación, solicitud o petición cursada a las autoridades competentes, en 

virtud de las ayudas contempladas en esta Orden, incluida una solicitud de ayuda, podrá co-
rregirse después de su presentación en caso de errores manifiestos materiales, de hecho, o 
aritméticos, reconocidos por la autoridad competente.

Vigésimo.— Controles.
Las actuaciones de control serán realizadas conforme a lo establecido en la normativa 

comunitaria aplicable y en el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

Vigésimo primero.— Durabilidad de la inversión.
1. Los activos materiales e inmateriales adquiridos permanecerán tanto en la propiedad como 

en posesión del beneficiario durante un período de cinco años a partir de la fecha del pago final.
2. En el caso microempresas y pequeñas y medianas empresas en el sentido de la Reco-

mendación 2003/361/CE de la Comisión, el período indicado en el apartado anterior será de 
tres años a partir de la fecha del pago final.
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3. En caso de que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 11.9 
del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, deberá 
rembolsarse la ayuda, más los correspondientes intereses de demora, de manera propor-
cional a la duración del incumplimiento. Las autoridades competentes podrán disponer no 
recuperar la ayuda financiera cuando el beneficiario cese una actividad productiva debido a 
una quiebra no fraudulenta.

Vigésimo segundo.— Compatibilidad de las ayudas.
1. No se financiarán con los fondos de la Intervención Sectorial Vitivinícola las interven-

ciones que estén recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y las 
medidas que están recogidas en el Reglamento (CE) n.º 1040/2002 de la Comisión, de 14 de 
junio de 2002, por el que se establecen normas particulares de ejecución de las disposiciones 
relativas a la asignación de una participación financiera de la Comunidad para la lucha fitosa-
nitaria y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2051/97, ni otras medidas financiadas por instru-
mentos financieros de la Unión Europea.

2. No obstante, para esta intervención sólo serán elegibles, de manera general, las opera-
ciones con un presupuesto de inversión solicitada igual o superior a 100.000 euros. Las ope-
raciones con un presupuesto de inversión solicitada inferior a 100.000 euros podrán ser finan-
ciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER), según se establece en el 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021. Asimismo, y de manera excepcional y justificada, también podrán ser apoyadas otras 
operaciones cuyos solicitantes tengan la consideración de grandes empresas vitivinícolas de 
carácter asociativo (no microempresas, pequeñas y medianas) que la autoridad competente 
incluya en sus intervenciones FEADER como posibles solicitantes de la ayuda. En todos los 
casos la autoridad competente deberá asegurarse de que no existe doble financiación tal y 
como establece el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

3. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden, para financiar el programa 
presentado, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y 
objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

Vigésimo tercero.— Transparencia y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como 
para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la 
ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC, del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de 
información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estra-
tégicos de la PAC y en lo que no se opongan a ellos dispuesto en estos la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación y en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en la reglamentación anterior, serán objeto de publicación los si-
guientes datos:

a) Según el tipo de entidad beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre 
completo de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficia-
rias.

b) El municipio en el que reside o está registrado la entidad beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada entidad benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA): http://www.fega.es/.

http://www.fega.es/
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3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la entidad beneficiaria al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar a la Dirección General de Inno-
vación y Promoción Agroalimentaria, toda la información necesaria en relación a la 
concesión de la subvención, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia 
y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente establecidas.
 Asimismo, en dicha Resolución deberá indicarse que la financiación de las ayudas es-

tablecidas en la presente Orden se realizará en su totalidad con fondos procedentes del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Vigésimo cuarto.— Reducciones de la ayuda por ejecución incompleta de un programa.
1. Si se comprobara que alguna acción incluida en la solicitud de ayuda aprobada o, en su 

caso, modificada, no se ha ejecutado, la ayuda se abonará teniendo en cuenta lo establecido 
en este apartado.

2. Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales, la ayuda final se reducirá de acuerdo con el importe de estas 
acciones no ejecutadas, es decir, se abonará el importe correspondiente a las acciones indi-
viduales que se hayan ejecutado totalmente.

3. Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza 
mayor o las circunstancias excepcionales, pero se alcance el objetivo global del programa, la 
ayuda final se reducirá aplicando una penalización igual al 100% del importe correspondiente 
a las acciones incluidas en la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o modificada que no 
se hayan ejecutado totalmente. Es decir, la ayuda final a abonar será calculada teniendo en 
cuenta el importe correspondiente a las acciones individuales que se hayan ejecutado total-
mente y aplicando dicha penalización.

4. Cuando no se hayan ejecutado una o varias acciones por causas distintas a la fuerza 
mayor o las circunstancias excepcionales, y no se logra el objetivo del programa global, no se 
concederá ninguna ayuda.

Podrá reconocerse la existencia de causas de fuerza mayor y de circunstancias excepcio-
nales de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de la Comisión de 6 de octubre de 1988 
relativa a “la fuerza mayor” en el derecho agrario europeo (88/C 259/07), cuando una entidad 
beneficiaria quiera acogerse a la fórmula “salvo causa de fuerza mayor” deberá aportar a la 
autoridad competente correspondiente una prueba documental irrefutable, conforme a los 
medios admitidos en Derecho, salvo en los casos establecidos en el apartado 2 del artículo 3 
del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo.

5. En el caso de aplicar estas reducciones, si ya se hubieran abonado ayudas por acciones 
individuales se exigirá el reintegro de las cantidades correspondientes a dichas acciones más 
los intereses correspondientes.

Vigésimo quinto.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 

 
 

 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN  

 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía FEAGA 
 

ANEXO I 
 

Solicitud de modificación de las operaciones de inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de 
transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización 

 

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE: 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF: 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
DECLARA 

• Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
• Que la modificación solicitada no compromete los objetivos de la operación, no modifica al alza su presupuesto, no 

supone cambios en la admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja. 
• Que en proyectos con modificación en un ejercicio FEAGA:  

- El ejercicio FEAGA 20__modificado,  disminuye ☐ /mantiene ☐ el presupuesto inicialmente aprobado. 
SOLICITA  

- Que, según establece la Orden de Convocatoria de subvenciones para las inversiones materiales e inmateriales en 
instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, le sea autorizada la modificación que se indica: 
☐ Modificación Mayor 

☐ Modificación Menor: 
•  Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se mantengan o mejoren 

sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, consumos energéticos y 
mantenimiento. 

•  Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y sus características de 
acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe IV del anexo VIII de esta Orden.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: Se aportará una Excel explicativa de la/s modificación/es. Descargar modelo en la sede electrónica del 

Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 9375. 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias agrarias, 
así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, 
industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

 
En……………………, a..…. de………………………………..de ……. 

 
Firmado: 
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La orden de convocatoria establece: 
 
 

Todas las modificaciones deben presentarse ante la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria y 

estar debidamente justificadas. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria evaluará todas las 

modificaciones presentadas. 

 

 Las modificaciones deben cumplir las siguientes limitaciones: 

a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.  

b) No alterar las condiciones de elegibilidad.  

c) No implicar una variación de la puntuación que recibió la solicitud de ayuda en el procedimiento de 

selección previo, de forma que quede por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes aprobadas y no 

aprobadas. Las acciones que hayan dado lugar a la obtención de puntuación de acuerdo con los criterios de 

prioridad y sean eliminadas con posterioridad en la operación, sólo podrán ser incluidas en una convocatoria 

posterior por causas debidamente justificadas. 

d) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio financiero a otro posterior. 

e) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40 % de la inicialmente aprobada.  

f) No suponer un cambio de beneficiario, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 b) y 9 c) del artículo 

11 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión. 

 

• Las modificaciones mayores deben ser autorizadas con carácter previo a su ejecución y requerirán una 

resolución favorable expresa de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. 

o Las modificaciones mayores deberán presentarse ante la Dirección General de Innovación y 

Promoción Agroalimentaria antes del 1 de febrero del ejercicio FEAGA en el que se debe solicitar el 

pago de las inversiones objeto de modificación. No estarán permitidas más de dos solicitudes de 

modificación por operación y anualidad, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

• Las modificaciones menores no precisan autorización expresa.  

o Las modificaciones menores deben presentarse a más tardar antes de la comunicación de fin de 

actuaciones o de la presentación de la solicitud de pago. 

 

 

 

En cuanto a la moderación de costes: 

 

 

Con carácter general, se aportará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 

prestación del servicio o la entrega del bien. Asimismo, deberá aportar una prueba documental de la petición a cada 

proveedor de dichas ofertas. 

 

Los requisitos a tener en cuenta son los siguientes: 

-la prueba documental de petición de ofertas, deberá presentar las mismas unidades y características que las 

ofertas. 

-las ofertas deberán ser claras y detalladas, así como independientes y comparables entre sí.  

 

La entidad solicitante elegirá una de las ofertas presentadas conforme a criterios de eficacia y economía debiendo 

justificarse expresamente la elección mediante memoria justificativa firmada por técnico externo, en el momento 

anterior a la aprobación de la subvención, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de 

no justificar suficientemente la elección de una oferta distinta a la más económica, se considerará como importe 

máximo subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta más económica. 

 

Asimismo, cuando por las especiales características del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número 

de entidades que los realicen, presten o suministren, deberá presentar la entidad beneficiaria una memoria 

justificativa firmada por técnico externo de esta circunstancia, en el momento anterior a la aprobación de la 

subvención, valorando la Administración la posible subvencionalidad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN  
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía (FEAGA) 
 

 
ANEXO II 

 
Aceptación de la subvención 

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF: 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
 
EXPONE 

Que le ha sido notificada la Resolución:  
 

por la que se le concede la subvención solicitada por un importe de:  
 
La orden de convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino condiciona la 
eficacia del otorgamiento de la subvención a la aceptación de la misma en el plazo de un mes siguiente 
a la notificación de la resolución de concesión. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, comunico la aceptación de la subvención otorgada en los términos 
previstos en la citada Resolución. 
 
 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y 
comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el 
tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a 
terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la 
información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

 
En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 

 
 
 

 
Fdo:  …………………………………………… 

 
 
 
 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
11

20
17

12/01/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1585

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN   
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía(FEAGA) 
 

 
ANEXO III 

 

Solicitud de pago subvención inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en 
infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización. 

 

 

 
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN  

Nº EXPEDIENTE: 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF: 
 

NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
DATOS DEL PROYECTO 
 

TÍTULO : 
 
IMPORTE INVERSIÓN JUSTIFICADA (€)): 

 

El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 

2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para inversiones en el sector del vino. 

 

 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias 
agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento 
de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer 
tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, 
industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 

 

 

 

 

Fdo:  …………………………………………… 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía (FEAGA) 
 

ANEXO IV 
 

Declaración de otras ayudas 

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF. 
 

NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
DATOS DE LA OPERACION 
 

TÍTULO : 
 

DECLARA 

 

Que para la financiación de las inversiones: 

   No ha solicitado ninguna ayuda para el mismo proyecto 

   Ha solicitado ayuda para el mismo proyecto que se relacionan a continuación: 

 

Organismo Año Importe % Inversión 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

Documentación que aporta junto a la presente declaración: 

 Ayudas solicitadas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 

 Ayudas concedidas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 

 Ayudas pagadas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 
 

 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La 
finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias 
agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación 
legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
“Promoción, comercialización, industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

  

 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 

 
 
Fdo:  …………………………………………… 
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ANEXO VI 
 

Objetivos estratégicos de las operaciones de la medida de inversiones materiales e 
inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así 
como en estructuras e instrumentos de comercialización 

 

1. Fomentar la agrupación de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 

mediante la integración de las entidades asociativas y el asociacionismo 

agrario. 

 

2. Fomento de la sostenibilidad social. 

 

3. Fomentar los procesos sostenibles desde el punto de vista medioambiental a 

través del ahorro de energía, la eficiencia energética global, la utilización de 

energías renovables, aprovechamiento de subproductos, tratamiento y 

valorización de residuos y efluentes. 

 

4. Fomentar la certificación medioambiental de las instalaciones de las empresas 

vitivinícolas. 

 

5. Fomentar la producción ecológica. 

 

6. Fomentar los productos acogidos a regímenes de calidad y los pagos de uva 

por calidad. 

 

7. Favorecer el incremento de la dimensión empresarial. 

 

8. Favorecer la participación de personas viticultoras y elaboradores en la cadena 

de valor. 

 

9. Fomentar las inversiones en comercialización. 

 

10. Fomentar la innovación y la implantación de nuevos productos y nuevas 

presentaciones. 

 
11. Impulsar la adopción de tecnologías digitales en las agroindustrias (Industria 

Conectada). 
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ANEXO VII 

Relación no exhaustiva de objetivos generales de las operaciones de la medida de inversiones 
materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así 
como en estructuras e instrumentos de comercialización 

 

1. Inversiones directamente destinadas a la producción de productos vitivinícolas (desde la transformación 
de la uva hasta el embotellado, o envasado, y etiquetado del producto vitivinícola en la bodega): 
a.  Inversiones en cámaras de almacenamiento frigorífico. 
b.  Inversiones en otras instalaciones de bodega. 
c.  Inversiones en obra civil: 

i. Construcción de nuevos inmuebles. 
ii. Mejora de inmuebles. 
iii. Adquisición de inmuebles. 

d. Inversiones en compra de maquinaria y/o equipos: 
i. Maquinaria y/o equipos para la transformación de la uva (pesaje, prensado, …, etc). 
ii. Maquinaria y/o equipos de fermentación y/o vinificación. 
iii. Maquinaria y/o equipos de tratamiento de vinos y mostos (filtración, sedimentación, 

clarificación, etc.). 
iv. Maquinaria y/o equipos de control de temperatura. 
v. Equipos para el movimiento y tratamiento del vino en bodega. 
vi. Equipos para almacenamiento, mezcla, cuidado posterior y envejecimiento del vino. 
vii. Equipos generales para el embotellado, envasado, etiquetado y embalaje. 
viii. Equipos específicos para la producción, almacenamiento, embotellado y acondicionamiento de 

vinos espumosos. 
ix. Software para la gestión de la bodega. 
x. Equipos para la gestión de aguas residuales y otros residuos. 

e. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 1. 

2. Inversiones directamente relacionadas con el control de calidad: 
a. Inversiones en construcción de laboratorios y dotación. 
b. Inversiones en maquinaria y equipos, incluido el software para el control de calidad de las materias 

primas, de los productos y de las condiciones de producción y conservación. 
c. Inversiones en equipos destinados a introducir normas de calidad o sistemas de trazabilidad 

voluntarios, incluso en el caso de vinos ecológicos. 
d. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 2. 

3. Inversiones directamente relacionadas con la comercialización de productos vitivinícolas: 
a. Inversiones en establecimientos de presentación y venta: 

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora de 
inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye la 
explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, entre 
el límite de la parcela y el establecimiento. 

ii. Maquinaria y equipos, incluido software. 
b. Inversiones en almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales: 

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora de 
inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye la 
explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, entre 
el límite de la parcela y el establecimiento. 

ii. Maquinaria y equipos, incluido software. 
c. Inversiones en equipos para la logística y la comercialización de los productos vitivinícolas. 
d. Hardware, software, y/o plataformas web para comercio electrónico destinadas exclusivamente a 

los productos vitivinícolas. 
e. Registro de marcas colectivas. 
f. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 3. 

4. Inversiones directamente relacionadas con usos administrativos y/o generales: 
a. Inversiones en obra civil, incluida la urbanización exterior: 

i. Construcción de nuevos inmuebles. 
ii. Mejora de inmuebles. 
iii. Adquisición de inmuebles. 

b. Inversiones en suministros energéticos y acometidas de servicios (generadores, transformadores, 
líneas eléctricas, suministro de agua, etc.). 

c. Inversiones en otras instalaciones y equipos, incluido software: 
i. De uso administrativo. 
ii. De gestión empresarial. 

d. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 4. 
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ANEXO VIII 

 

Límites máximos 

El importe de estos límites máximos se aplicará también como inversión máxima a subvencionar para 
la adquisición de edificaciones, incluido su acondicionamiento o reforma. 

I. Urbanización. 

Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes, con las siguientes 
limitaciones en todo caso: 

- Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá a 40 euros por 
metro lineal, incluidos todos los elementos singulares distintos a las puertas. 
El número de metros lineales máximo subvencionable será igual, en valor absoluto, a la suma del 
número de metros cuadrados construidos y/o que se pretenden construir dentro del 
establecimiento objeto de la operación de inversión. 

- Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo subvencionable 
ascenderá a 35 euros por metro cuadrado objeto de actuación. 

El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual al doble de la superficie 
nueva construida. 

Sólo puede subvencionarse la explanación y urbanización cuando se proyecte también una 
superficie nueva construida. 

II. Edificaciones. 

El importe máximo subvencionable ascenderá a: 

- 520 euros por metro cuadrado construido, cuando la inversión se ejecute en España. 
- 570 euros metro cuadrado cuando la inversión se ejecute en otros países de la Unión Europea. 

Para la aplicación de este límite se tendrán en cuenta tanto los gastos de adquisición, como los de 
obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones interiores. A este fin, dichos límites 
no podrán ser superados incluso en los supuestos en los que sobre una misma superficie se den de forma 
simultánea más de uno de esos gastos. 

 
En este límite no serán tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones como saneamiento, 

fontanería, electricidad, telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras similares. 
 

Estas limitaciones también serán de aplicación a vinotecas, salas de exhibición, puntos de venta y 
centros logísticos. 

III. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos. 

- En el caso de superficies dedicadas a salas de catas o dedicadas específicamente dentro de la 
bodega a la exposición y venta al por menor de los productos, la superficie máxima 
subvencionable será del 15% de la superficie de la bodega resultante tras la ejecución de la 
operación. 

- Las inversiones en instalaciones y mobiliario de la sala de catas se limitarán a 900€/m2. 

IV. Otras limitaciones al importe de la inversión auxiliable y a su clasificación. 

a) Las inversiones en estudios de viabilidad técnica y económica, así como la evaluación de impacto 
ambiental serán admisibles siempre que el estudio se presente con la solicitud, siendo en todo caso 
el importe máximo admisible de 1.900 euros por cada uno de los dos conceptos. 

b) Las inversiones relativas a la creación de tiendas online se limitarán a 3.400 euros. 
c) Las inversiones relativas a la creación de páginas web se limitarán a 9.000 euros. 
d) Cuando entre las inversiones objeto de la ayuda se incluyan barricas de madera de entre 210 y 230 

litros de capacidad, a veces denominadas como bordelesas, estás deberán cuantificarse y 
presupuestarse de manera diferenciada, en función del origen de su madera, de acuerdo con la 
siguiente clasificación: 

- De roble francés. 
- De roble americano. 
- De roble mixto o de otros orígenes, para cualquier otro tipo de barrica que no pertenezca a los 

dos anteriores. 
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En el caso de barricas de roble francés y americano de 225 litros, se aplicarán los siguientes límites: 
(si la capacidad es diferente, se prorrateará) 

 

- Roble francés: 750 €/Ud. 
- Roble americano: 520 €/Ud. 

 
e) Si las inversiones incluyen depósitos, se deberán presupuestar de manera diferenciada, en función 

de si son de almacenamiento o de fermentación: 
 

V. Energía con placas fotovoltáicas autoconsumo 
Instalación de energía con placas fotovoltáicas autoconsumo : 1,5 €/Wp (incluido inversión, instalación y 
anclajes) y 1 €/Wp (instalación simple en cubierta, sin elementos significativos de anclaje). 

 

VI. Informática 
Equipo informático (incluye pantalla, ratón y teclado): 1.100 €/ud. 
Office (sólo software): 235 €/ud. 
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ANEXO IX 

 

Gastos no subvencionables 

No tendrán la consideración de subvencionables los costes de las siguientes acciones: 

1. Las inversiones de mera sustitución. 

2. La investigación. 

3. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos. 

4. Los gastos de constitución y primer establecimiento. 

5. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 
impuestos y similares). 

6.  La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es objeto de 
ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por técnico 
competente, no se considera subvencionable. 

7. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos diez 
años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas por el edificio o el local 
durante los últimos diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de 
locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y no 
hayan transcurrido cinco años. En ambos casos, el inicio del cómputo de estos plazos 
comenzará a partir de la fecha más tardía entre las de justificación de esa subvención ante la 
administración competente o el cobro de dicha ayuda. 

8. Trabajos o inversiones empezados o realizados, con anterioridad a la fecha de solicitud de 
ayuda, salvo los siguientes gastos siempre que estén realizados dentro del año anterior a la 
fecha de solicitud de ayuda: 

a) honorarios técnicos, estudios de viabilidad económica, técnica, geotectónica, de mercado, 
evaluación de impacto ambiental y similares, la adquisición de patentes y licencias, y los 
permisos y seguros de construcción. 

b) acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso el 
suministro, pero no el montaje, instalación y prueba. 

9. La compra de material amortizable normalmente en un año (botellas, embalajes, material 
fungible de laboratorio y similares). 

10. Obras de ornamentación y equipos de recreo. 

11. Las tarimas, cajones tarima y cajas de campo. 

12. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano. 

13. La compra de barricas, toneles y tinos de madera de cualquier capacidad excepto cuando se 
derive de un aumento de la capacidad productiva de la bodega, sean de nueva adquisición y 
tenga una vida útil igual o superior a la durabilidad prevista en el artículo 31 Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre. Además, para que estos elementos puedan ser subvencionados, 
se deberán cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Cada uno de los elementos objeto de ayuda deberá contar con un código alfanumérico, o 
matrícula, individualizado, en el que se incluirá el código asignado por el órgano gestor de la 
solicitud de ayuda. Este código deberá estar marcado de forma indeleble y fácilmente 
accesible a los controladores de la subvención. 

b) A lo largo del período de durabilidad, estos elementos no podrán destinarse al 
almacenamiento de productos distintos de los productos vitivinícolas, ni almacenarse en 
espacios distintos de los dedicados a elaboración o crianza. 

c) Si, a fecha de presentación de la solicitud de ayuda, el establecimiento cuenta con 
elementos de este tipo, dichos elementos deberán estar inventariados o bien el solicitante 
deberá demostrar documentalmente el número de estos elementos de que dispone y su 
capacidad total a fecha de presentación de la solicitud. 

d) Con independencia de lo anterior, a la hora de evaluar la capacidad de barricas, toneles y/o 
tinos instalados en un establecimiento no se tendrán en cuenta aquellos presentes en el 
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establecimiento pero que no sean propiedad de la empresa solicitante, o de otras con las 
que mantenga vínculos de asociación o vinculación. 

e) En todo caso, a lo largo del período de durabilidad, el número neto de elementos en uso 
productivo de esta naturaleza propiedad del solicitante en el establecimiento, 
independientemente de que se encuentren subvencionados, no podrá ser objeto de 
disminución. 

14. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o emplazamiento en el 
que se va a realizar la operación de inversión. 

15. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de reparaciones las 
operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus 
prestaciones. 

16. Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), excepto si no es 
recuperable de conformidad con la legislación nacional aplicable sobre el IVA. 

17. Las tasas, las contribuciones u otros impuestos. 

18. Las edificaciones destinadas a vivienda. 

19. Vehículos relativos a transporte exterior y vehículos que requieran de matriculación, incluidos 
remolques y carrozados especiales. 

20. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas mediante 
arrendamiento financiero. 

21. La mano de obra propia ni los materiales de igual procedencia. En este sentido no serán 
subvencionables los honorarios de proyecto, dirección de obra o asesoramiento técnico cuando 
en el proveedor de dichos servicios concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda. 

b) Que tenga la condición de socio de la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda. 

c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa solicitante o 
beneficiaria de la ayuda. 

22. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las comisiones por 
cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente financieros. 

23. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales. 

24. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no se 
encuentren en el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante. 

25. Inversiones en enoturismo. 

26. Gastos de asesoramiento o elaboración de la solicitud de ayuda. 

27. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de tenencia por el 
solicitante a la fecha de la solicitud. 

28. La adquisición de mobiliario, salvo los siguientes: 

a) El específico para laboratorios. 

b) El correspondiente a zonas de cata y exposición de productos, excepto cuando en ese 
establecimiento se desarrollen actividades de enoturismo. 

29. Los gastos relativos a la promoción (estands, conferencias, folletos, catálogos, publicidad, etc. 

30. Los gastos pagados por el beneficiario en especie o en metálico. 

31. La explanación y urbanización, excepto cuando se proyecte también una superficie nueva 
construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento. 

32. Vías de acceso.  

33. La demolición de un edificio existente con anterioridad a la realización de un nuevo proyecto.  

34. Trabajos e instalaciones necesarios para llevar servicios de suministros (por ejemplo, agua, luz, 
gas...) a la parcela desde un punto externo de la misma.  

35. Elevadores. 
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ANEXO X 

Criterios de prioridad 

1. PRIORIZACIÓN DE SOLICITANTES. Máximo 40 puntos  Puntuación

1 1 

Priorización de las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de 

acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 

cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de 
base (reconocidas también para el sector del vino).  También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias 
regionales o figuras análogas reguladas a nivel autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el 

sector del vino).

1

1 2 Priorización de los solicitantes asociativos (no acumulativos) 

1 2 1
Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su 

capital social pertenezca a cooperativas o SATs)
7

1 2 2

Asociaciones, con personalidad jurídica propia, participadas mayoritariamente (más de un 50%) por productores de los 

productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento 1308/2013, sea directamente o a través de sociedades y no 
contempladas en el punto 1.2.1.

3

1 3 

Priorización de empresas que no han sido objeto de sanción firme grave o muy grave con base en lo previsto en la 
Ley 12/2013 de 2 de agosto de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en los dos años 
anteriores. A tal efecto se considerará la información incluida en la web de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios (AICA) y la información publicada por la autoridad de la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde se presenta la solicitud. 

4 

1 4 
Priorización de solicitantes cuyas instalaciones disponen de certificación medioambiental, que deberá ser aportada junto 
a la solicitud

1 4 1 Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) Nº 1221/2009) o la Norma ISO 14.001 3

1 4 2 Certificado Wineries for Climate Protection. 1 

1 5 

Priorización de empresas que tengan implantados sistemas de pago de uva por calidad para la totalidad de los pagos 
como mínimo durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud. Será acreditado mediante la aportación de normas 
de vendimia aprobadas por acuerdo de asamblea, junta rectora u órganos de la empresa o cualquier otro documento válido 

en derecho. No se considerarán dentro de este criterio los parámetros de calidad recogidos en pliegos de condiciones de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas, ya que resultan de obligado cumplimiento a los 
operadores voluntariamente acogidos. 

5

1 6 
Priorización de operadores que utilicen en sus operaciones correspondientes los contratos tipos plurianuales de uva y 
vinos vigentes a la fecha de entrega de la solicitud.

4

1 7 Priorización de operadores de productos vitivinícolas ecológicos. 2 

1 8 Priorización de operadores acogidos a DOP o IGP 3 

1 9 Priorización de microempresas, pequeñas y medianas empresas(1)

1 9 1 Priorización de microempresas 3 

1 9 2 Priorización de pequeñas empresas. 2 

1 9 3 Priorización de medianas empresas 1 

1 10 

Priorización de solicitantes que sean elaboradores de vino y embotellen más del 51 % del vino elaborado, a tal fin se 
tomarán como referencia las elaboraciones de la campaña vitícola inmediatamente anterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda 

3 

1 11 

Solicitante que no tenga ayuda concedida en la medida/ intervención de inversiones en la Comunidad Autónoma en 
que presenta la solicitud en la convocatoria inmediatamente anterior. Ya sea con cargo al Programa de Apoyo al Sector 

del vino 2019-2023 en su última convocatoria o en la Intervención Sectorial Vitivinícola, según corresponda. 

3 

1 12 

Solicitante que no tenga ayuda concedida de más de 250.000 € en la medida/ intervención de inversiones en la Comunidad 
Autónoma en que presenta la solicitud en la convocatoria inmediatamente anterior. Ya sea con cargo al Programa de Apoyo 

al Sector del vino 2019-2023 en su última convocatoria o en la Intervención Sectorial del vino, según corresponda. 

1 

(1) Los criterios 1.9.1, 1.9.2 y 1.9.3 son excluyentes entre sí.

2. PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES. Máximo 90 puntos Puntuación

2 1

Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto 

supere 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de 
nueva contrucción o de mejora de instalaciones, la entidad solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto 
independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de ayuda relacionados con la eficiencia energética 

para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. Además, para el caso de 
mejora de instalaciones ya existentes, dicho certificado deberá, además, acreditar un ahorro energético mínimo del 15%. A 
efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el 

subapartado II de este apartado.

13

2 2

Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, 

siempre que esto supere el 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. A efectos de la valoración de 
este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan  en el subapartado III de este apartado.

13
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2 3
Priorización de las operaciones con inversiones en el aprovechamiento de subproductos, el tratamiento y valorización 
de residuos y efluentes siempre que esto supere 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud.

13

2 4

Priorización de las operaciones con inversiones destinadas a la transformación de la totalidad de la producción de uva 
propia del solicitante. A tal efecto el solicitante no deberá tener la titularidad de una instalación de elaboración de los 
productos acogidos al presente Real Decreto y deberá aportar la titularidad de un viñedo.

3

2 5
Priorización de operaciones con inversiones destinadas a la reducción del desperdicio alimentario(3) siempre que esto 
supere 5% del importe de la inversión en el momento de la solicitud.

2

2 6 Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a la obtención de productos ecológicos. 5 

2 7 
Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a los productos acogidos a regímenes de calidad: 
(no acumulativos). 

2 7 1 Denominación de Origen Protegida 13

2 7 2 Indicación Geográfica Protegida 10

2 7 3 Vino sin Indicación Geográfica con indicación de añada o variedad. 3

2 8

Priorización de las operaciones que se orientan a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 

%. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el 
subapartado I de este apartado.

12

2 9

Priorización de las operaciones destinadas a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada) A efectos de la 

valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado IV de 
este apartado. Además, el solicitante deberá presentar el informe del análisis de la madurez digital de la empresa a través 
de la "Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada l (HADA)"

8

2 10
Priorización de operaciones de inversión provenientes del resultado de un grupo operativo de innovación de la Asociación 
Europea para la Innovación

1

2 11

Priorización de inversiones tangibles orientadas a la implantación en el seno de la empresa de nuevos productos y 
nuevas presentaciones. No se considerará una ampliación o mejora de algo ya existente en las instalaciones del 
solicitante

7

(2) Ningún criterio podrá tener una puntuación superior a la de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3

(3) Se entenderá por reducción del desperdicio alimentario todo aquello que suponga una disminución de la

cantidad de los productos aptos para consumo que se desechan como residuos, ya sea en el manejo de la materia

prima, en los productos intermedios o en el producto acabado.

I. Priorización de las operaciones que se orienten a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 %

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de comercialización: 

(a) la construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles.

• Establecimientos de presentación y venta: Adquisición / construcción / renovación / modernización de la infraestructura

de venta e instalaciones de presentación,

a.1. siempre que el establecimiento no compagine su actividad con el enoturismo: 

• Vinotecas

• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas)

a.2. siempre que la actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE)

1308/2013.

• Salas de venta

• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el territorio nacional y en otros

Estados miembros de la UE.

• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de producción) (puntos de venta

directa).

• Almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales:

Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales, siempre que la actividad de venta se limite a los 

productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013.       

• Adquisición

• Construcción

• Acondicionamiento de edificios

(b) la compra de nueva maquinaria y equipos, incluidos los programas informáticos.

• Maquinaria y equipos para los establecimientos de presentación y venta:

Maquinaria y equipos para las infraestructuras de venta e instalaciones de presentación, siempre que la actividad de venta

se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) y no se compagine su empleo con

actividades de enoturismo:

• Vinotecas

• Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas)

• Salas de venta.

• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el territorio nacional y en otros

Estados miembros de la UE.

• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de producción) (puntos de venta

directa).

• Almacenes, centros de logística y oficinas comerciales: 

Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales, siempre que la actividad de venta se limite a los 

productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2018: 

• Maquinaria y equipos

• Instalaciones tecnológicas

• Software
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• Equipos para la logística y la comercialización del vino y siempre que la actividad de venta se limite a los productos

contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013:

- Creación, desarrollo o adaptación de plataformas logísticas, para racionalizar y mejorar la organización de la

cadena de transporte en el mercado nacional e internacional. 

- Máquinas, instalaciones tecnológicas o equipos que incluyan software para ser utilizado en el marco de la

distribución, logística o comercialización de los productos. 

- Hardware software, plataformas web para comercio electrónico y siempre que éste

se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE)

1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

(c) registro de marcas colectivas

II. Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto

supere 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 

En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de nueva contrucción o de mejora de instalaciones, la entidad solicitante 

deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de 

ayuda relacionados con la eficiencia energética para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el 

momento de la solicitud. 

En el caso de mejora de instalaciones el solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente que 

acredite un ahorro energético mínimo del 15%.   

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de incremento de la eficiencia energética: 

- Aislamientos térmicos y ventanas que mejoren la eficiencia energética.

- Iluminación de bajo consumo y LED en edificios.

- Equipos de climatización y enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.

- Calderas de alta eficiencia energética.

- Radiadores por agua a baja temperatura y suelos/techos radiantes.

- Sistemas de gestión, control y regulación de la iluminación y climatización en edificación.

- Aislamientos de equipos y tuberías en industria.

- Enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.

- Calderas industriales de alta eficiencia energética.

- Cualquier máquina con motor eléctrico de alta eficiencia energética. 

- Variadores de velocidad electrónicos de motores eléctricos. 

- Máquinas de absorción.

- Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes.

- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios existentes

- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior en los edificios existentes.

- Construcción de nuevos edificios y rehabilitación de existentes con alta calificación energética.

- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de frío comercial.

- Construcción o rehabilitación de edificios de consumo de energía casi nulo.

- Auditorías energéticas.

- Implantación de sistemas de gestión energética

III. Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo,

siempre que esto supere el 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud.

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de uso de energías renovables: 

- Energía solar

§ Térmica

§ Fotovoltaica

- Bioenergía

§ Biomasa

- Energía Geotérmica

- Energía eólica

IV. Priorización de las operaciones de inversión destinados a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada)

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de implantación de la industria 4.0. 

1. Apertura y compartición de datos.

2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT,big data, IA, gemelos digitales de líneas y
sistemas de producción, sistemas de trazabilidad (blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro,realidad virtual 

y realidad integrada, ciberseguridad, etc.) 

3. Soluciones digitales aplicadas a:

– Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, gestión energética, mejora de la

sostenibilidad, etc.).

– Comercialización.

– Soluciones de negocio interempresa.

4. Robótica, sensórica y sistemas embebidos.
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